
 

 

Bogotá D. C, enero de 2025 

Señor(es): 

 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. - FNG 

 

CERTIFICACION DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES 

 
Yo, YESID ALBERTO GOMEZ CHAPARRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

7.170.887, Tarjeta Profesional No. 137326-T de la Junta Central de Contadores en mi 

condición de Revisor fiscal de TECNOPROCESOS SAS EN REORGANIZACION con Nit. 

No 900.273.006-1, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá, certifico 

bajo la gravedad de juramento que la compañía se encuentra al día en los últimos seis 

(6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha, por los conceptos de Salud, 

Pensiones, Riesgos Profesionales, Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

 
A su vez certifico que la entidad, se encuentra exonerada de realizar pagos al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), 

según lo establecido en la Ley 1607 de 2012, art 25 “… estarán exoneradas del pago de los aportes 

parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA) y del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

(ICBF), las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 

complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, hasta diez 

(10) salarios mínimos mensuales legales vigentes” y el ART 114-1 Exoneración de Aportes “* -

Adicionado- Estarán exoneradas del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del 

Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen 

Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto 

sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente 

considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes.” 

Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y 

Artículo 1 de Ley 828 de 2003. 

 
Dada en Bogotá, a los (02) días del mes de enero de 2025 

 

YESID ALBERTO GOMEZ 
CHAPARRO REVISOR FISCALCC 
7.170.887 

T.P. 137326-T 

 
 
 

 
Nueva dirección: Calle 18A No.62- 84 Zona Industrial Puente Aranda 

Bogotá - Colombia 


	FTO No 3_CERTIFICADO DE PARAFISCALES REVISOR FISCAL.pdf

